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Córdoba, 15 JUN 2001 
VISTO: 

Los informes remitidos por los responsables de la certifi
caClon de servicios prestados en concepto de "mayor producti
vidad" por parte de diversos agentes de la Casa; y 

CONSIDERANDO: 
Que, conforme se desprende de la citada documentación, di

chos agentes han cumplido tareas objetivamente cuantificables, 
según lo exige la normativa vigente en la materia (R.HCS 
471/95 y modificatorias) ; 

Que en todos y cada 'uno de los casos se ha procedido en un 
todo de acuerdo a lo reglamentado al respecto; 

Por ello, 

EL RECTOR DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

R E S U E L V E : 

ARTÍCULO 1 0: Aprobar lo actuado en relación al personal que 
durante el mes de mayo último ha prestado servicios en carác
ter'de Mayor Productividad· y, en consecuencia, disponer la li
quidación y pago de la Asignación Complementaria en tal con
cepto a,los agentes que se consigna en el Anexo 1 de la pre
sente, por los montos que en cada caso se indica, siendo la 
suma total de $ 13.634,33( pesos trece mil seiscientos treinta 
y cuatro con. 33/100), la que estará sujeta a las contribucio
nes y aport'es previsionales vigentes, conforme al Art. 19 de 
la Ley 24.447 y condicionada a la verificación final de la Di
rección General de Personal, conforme a lo dispuesto por R.R. 

2116/96, con cargo a Fuente 12 - Recursos Propios (Ords. 4 
y 7/95 y 3/99). 

ARTÍCULO 2°: Comuníquese 
al Departamento Contable 

y pase pa~a su cono' 'l!l.]~': ,to y efectos 
de Secretaría Gener,á. ~/t (~ 
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